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FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Se declara no probada la excepción previa de FALTA DE COMPETENCIA, POR NO 

AGOTAMIENTO PREVIO DE LA VÍA GUBERNATIVA presentada por COLPENSIONES. Se 

condena en costas a esta entidad en la suma de 1 SMMLV en favor del demandante.  

 

La apoderada de COLPENSIONES presenta recurso de apelación frente a la decisión. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto en debida forma por COLPENSIONES, en el 

efecto suspensivo, de conformidad con el numeral 3 del art. 65 del CPT y SS. 
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Se ordena remitir el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín para lo de 

su conocimiento.  
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